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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR

Entre los suscritos JORGE ENRIQUE VELASQUEZ PRIETO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,
identificado con la C.C. No. 80.408.501 de Bogotá, obrando en su calidad de representanlc legal de la empresa
METRO VANS S.A.S. NIT No.830.138.8594 cmpresa lcgalmente constituida como consta en el respectivo
celificado de cámara y comercio de Bogotá Res. 001363 del Ministerio de Transporte, quien en adelante se

Ilamará EL CONTRATANTE y ANGELA PATRICIA SANCHEZ GUERRERO identificado con CC y ó NIT
No. 52454834 obrando en representación propia, quien en adelante se llamará EL TRANSPORTADOR, hemos

cclebrado el presente contrato para la prestación del servicio de transportc escolar. El prescnte contrato se regirá
por las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. EL TRANSPORTADOR se comprometc
con EL CONTRATANTE a prestar el servicio de transporte escolar en su modalidad puena a puerta a los alumnos

del COLEGIO BILINGÜE RICHMOND en la ruta y sector que EL CONTRATANTE defina, utilizando el
vehiculo marca HYUNDAI modelo 2012 placa SXZ055 con capacidad para 23 pasajeros, afiliado a la empresa

TRANSPORTES ESPECIALES LIBERTAD S.A.S., quien asume la responsabilidad del presente contrato en

su condición de empresario. PARAGRAFO: En caso de que el CONTRATISTA sea afiliado o vinculado a
METRO VANS S.A.S, cstc contrato constiluirá una adición al contrato dc vinculación celcbrado, pero únicamcntc

cn lo que respecta a la prcstación del servicio de transporte aqui descrito y atcndiendo a lo cstablecido cn las

cláusulas primcra y segunda. SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del contrato es la prestación

del servicio de transporte público por parte del CONTRATISTA para la movilización de los estudiantes de la
Institución educativa antes mencionada, según las condiciones establecidas eñ este contrato y cumpliendo las

normas establecidas para la prestación del servicio en el manual de funciones de LA INSTITUCION.
PARAGRAFO: Este contrato no otorga al contratista o transportador derechos distintos que los establecidos en

este contrato, por lo tanto, el mismo no se podrá ceder a ningún título, pues es la empresa qüen presta el servicio
a través del vehículo vinculado o contratado de conformidad con la legislación en m¡teria de transporte público.
TERCERA: DESARROLLO DEL OBJETO. EL TRANSPORTADOR cumpliÉ el objeto del presente contrato
bajo las siguientes condiciones y caracteristicas: a) Cumplir con total responsabilidad y cabalidad el recorrido de

la ruta asignada en el orden que EL CONTRATANTE determine. b) Prestar el servicio cumpliendo estrictamente

con los horarios. recorridos y dircccioncs indicadas, los cualcs solo pueden ser modificados por EL
CONTRATANTI. c) El vchiculo al cual se hace refercncia, dcbc gozar dc un buen estado dc funcionamiento.
buena presentación y aseo, para garantizar la comodidad de los alumnos. d) Cumplir el servicio disponiendo del

tiempo necesario para que el vehículo deje a los alumnos en el colegio antes de las 7:00 AM y recogerlos a las

2:30 PM, de lunes a viernes, los días miercoles la salida de los alumnos en la tarde es l:30 pm, aunque los vehículos

deben estar en el colegio una (l) hora antes de la hora de salid¿, dicho horario podrá ser modificado por EL
CONTRATANTE, de acuerdo a las necesidades del colegio, esto se avisara con anterioridad. f) Tramitar, obtener
y mantener al día los seguros, permisos y documcntos, que para la prestación del scrvicio conFatado exijan las

autoridades competentes; de los cuales entregará una copia a El CONTRATANTE como anexo al presente

contrato, requisitos indispansables para iniciar la prestación del servicio. g) En caso de daño, accidente o avería

del vehiculo. será obligación únicamente de EL TRANSPORTADOR conseguir el relevo conesp,ondiente y dar

aviso inmediato a la empresa por medio del coordinador (a), de manera que no interfiera con el cumplimiento de

los recorridos ni con los horarios de llegada y salida de los mismos. h) Identiñcar el vehículo contratado en la

forma que lo indique EL CONTRATANTE cumpliendo con las normas del ministerio de transpone i) Conforme

a lo establecido en el decr€to 1079 del 2015, el vehículo y el conductor deberán contar con un sistema de

comunicación celularcon plan de datos y minutos pe¡manentes durante el tiempo de prestación del servicio exigido
por EL CONTRATANTE. De no cumplirse con este requerimiento, EL TRANSPORTADOR autoriza de

antemano a EL CONTRATANTE para que se lo asigne y se lo deduzca del producido mensual del vehículo el

valor mensual del servicio o las recargas. j) El conductor del vehículo debeni cumplir con los requisitos quc

dcrcrminc la lcy y cstará sujcto a la aprobación de EL CONTRATANTE. k) El TRANSPORTADOR debc atcndcr

y dar solución inmediata a las reclamaciones formulada.s por EL CONTRATANTE y deberá cumplir con el manual
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dc funciones, el cual se firma cn el momcnto dc la lcgalización dcl prcscntc contrato (ancxo (02) dos). l) Mantencr
indcrnnc a EL CONTRATANTE contra cualquicr rcclamo o demanda dc caráctcr laboral dc los cnrpleados dc EL
TRANSPORTADOR (conductor o Monitora) o por accidentes y daños a terceros o pérdida de vidas humanas; en
el evento de presentarse una reclamación o demanda de estas características, EL TRANSPORTADOR debera
hacerse cargo del proceso y asumir los resultados del mismo liberando a EL CONTRATANTE en todo sentido.
m) Contar en todo momento y durante la prestación del servicio con UNA MONITORA la cual será asignada por
el colegio y previamente por EL CONTRATANTE cuyos de¡echos salariales y/o aportes parafiscales son de total
responsabilidad del Tercero con que se realice la negociación. n) A Ia firma del presente contrato EL
TRANSPORTADOR se compromete asistir a las capacitaciones y reuniones que EL CONTRATANTE programc
en aras de la buena prestación del servicio. La no asistencia a dichas reuniones o capacitaciones dará lugar a una
sanción económica de acuerdo al anexo (3) tres o) El propiefario yio conductor del vehiculo se obliga a someterse
a los exámenes médicos. de aptitudes, psicotécnicos, de conducción y demás que tenga establecidos EL
CONTMTANTE a los conductores. p) El propietario del vehículo se obliga a reembolsar EL CONTRATANTE
todas las sumas de dinero que estc haya tenido que pagar por concepto de seguridad social, multas. incapacidades,
indemnizaciones, gastos juridicos y denis cuando el producido del vehiculo no sea suficiente. CUARTA:
OBLIGACIONES Y DEBERES. Además de las estipuladas en la cláusula segunda del presente conüato, se
entienden como obligaciones y deberes las siguientes: a) EL TRANSPORTADOR se abstendrá de transportar a
personas no autorizadas por EL CONTRATANTE duante el recorrido de la ruta asignada. b) Las rutas son
diseñadas por EL CONTRATANTE y podñí ser modificada por EL CONTRATANTE en cualquier momento. c)
DL TRANSPORTADOR se obliga a transportar a los alumnos quc indiquc EL CONTRATANTE según lista
suministrada prcviamcntc por cstc último para cada ruta, no obstante, EL TRANSPORTADC)R se debe sometcr a
los cambios que DL CONTRATANTE rcalizare a las listas. d) EL TRANSPORTADOR cumplira y haní cumplir
lo eslipulado en el manual de convivencia del colegio con respecto al compolamiento en las rutas escolares. e)
Tratar el penonal que hace uso del vehículo con la mayor consideración y total respeto. evitando cualquier relación
o confiaua o mal comportamiento con los r¡ismos. 0 EL TRANSPORTADOR autoriza inevocablemente a EL
CONTRATANTE para que de los pagos pendientes efectué los descuentos conespondientes a multas, seguros,
relevos y demás conceptos conocidos por EL TRANSPORTADOR a la firma del anexo (03) tres tablas de multas
y descuentos. g) LA MONITORA DE RUTA, se encargaÉ de supervisar la conducta de los alumnos Eansportados,
verificar la buena prestación del servicio, Ilevar el control de asistencia) el transportador se comprometerá a
cumplir con todos los protocolos de bioseguridad y a acatar con los requerimientos exigidos por el gobiemo
nacional durante el estado de la emergencia sanitaria, PROHIBICIONES AL CONTRATISTA: L No se podrán
cfcctuar cambios en los rccorridos, cambios de cstuanlcs de un vehículo a otro, y modificación en el númcro dc
cstudiantcs asignados a cada vehículo sin que estos hayan sido previamcnte cvaluados y autorizados por escrito
por LA EMPRESA. 2. Qucda cxpremmente prohibido que el vehículo automotor al igual quc el conductor
asignado para la ejecución del presente CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE
ESPECIAL ESCOLAR, sea remplazado por otro sin la previa autorización escrita de la empresa o acuerdo entre
el CONTRATISTA y la EMPRESA, en caso de que exista alguna situación que dé lugar a un cambio se firmará
otro CONTRATO. 3. Este contrato es personal e intransferible, es decir que no se puede ceder la ruta a ningún
título. 4. No podrá por ningún motivo movilizar estudiantcs que no ss encuentren inscritos o relacionados en cl
transporte. 5. No puede dar a título personal el número de cuentas bancarias penonales pam que los padres de
familia consignen el valor de la mensualidad del transporte. LA EMPRESA tiene sus propios números de cuentas
bancarias que se facilitaran a cada padre de familia cuando se haga entrega de las factu¡as del transporte. ó. Bajo
ninguna circunstancia el contratista podrá proporcionar nombres, direcciones y números telefónicos que son
estrictamente conftdenciales. a terceros constituyéndose en falta grave el suministrarlos sin autorización de los
padres de familia, falta que de ser comprobada puede convertirse en causal de desvinculación dcl vehículo y de
terminación en el acto del presente contraro QUINTA: VALoR Y F0RMA DE pAGo. EL CoNTRATANTE.
cancelani la suma de sf,'Is MILLONES cuATRocIENTos CINCUENTA MIL pEsos lvfcrE
($645001[) mensuales con sus respectivos descuentos de ley y administración acordada entre el l5 y el 20 del mes
siguiente, se aclara que se cancelaran únicamente los días laborados, PARAGRAFO. En el momento de la firma
de este contrato la emprosa pertenece al régimen simple por lo tanto no se r€alizaran descuentos de retención
en la fuenle n¡ retención de industria y comercio (lCA), si en algún momento durante la vigencia del presente
contralo el gobiemo nos obligara a realizar cambio de régimen en la empresa se descontaran d¡chas retenc¡ones
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asumidas por EL TMNSPORTADOR PARAGRAFO: cs absolutamente nccesario para proccdcr con cl
respechvo pago mcnsual, tener al d{a los chequeos pre operacionales del mes inmcdiatamcntc anterior. SEXTA:
SEGURIDAD SOCIAL. EL TRANSPORTADOR declara que a la firma del presente contrato cuenta con EpS,
ARL. Y aportes a pensiones que son canceladas por parte de la empresa a la cual se encuentra vinculado el
CONDUCTOR y mensualmente repofará ante el CONTRATANTE los pagos corespondientes a dichas

:_b]igg]"ryt adjuntando la planilla cancelada. En caso de no cumplir cón este riquisito autoriza al
CONTRATANTE para descontar lo respeotivo y cancelarlo directamente. SEPTIMA: ExcLUSIoN DE LA
IEL-ACION LABORAL. Las partes dejan cxpresa constancia que de conformidad con el articulo 2 dc la ley 50
dc 1990, la prestación dcl scrvicio a quc se rcficre este contrato es del servicio dcl vehículo, implicando
exclusivamente la subordinación propia del cumplrmiento de la labor contratada y que de ninguna manera dicha
subordinación configura una relación de carácter laboral indefinido. Por lo tanto, ambos renuncian a cualquier
forma de vinculación laboral. PARAGRAFO: En razón a que EL TRANSPORTADOR actúa en desanollo del
prcsentc contrato como pcrsona natural, especializada en la explotación del servicio objeto del mismo por sus
propios medios y bajo su cuenta y riesgo, no está obligado a prestar sus servicios en forma exclusivá a EL
CONTRATANTE y por consiguiente es el único empleador del personal que utilice para la prestación del servicio
pactado (CONDUCTOR) dejando claramente expreso que no existe relación laboral con EL CONTRATANTE.
OCTAVA: CESION DEL SERVICIO. EL TRANSPORTADOR no podrá cederel presente contrato a unapersona
natu¡al o jurídica, salvo previa autorización escrita emitida por parte de EL CONTRATANTE. NOVENA:
SANCION PENAL. Si EL TRANSPORTADOR cancela el presente contrato y/o deja de prestar el servicio o
realiza la vcnta del vchiculo sin prcvio aviso, de aceptación por EL CONTRATANTE, con un mínimo dc 90 días,
EL TRANSPORTADOR pagara a [L CONTRATANTE la suma equivalentc al valor dc un (l) mcs dc trabajo,
sin nccesidad de recurrir a instancia judicial alguna. DECTMA: TERMINACION. El prcscntc contrato sc podrá
dar por terminado de forma unilateral por cualquiera de las siguientes causas: a) Por disolución por cualquier causa
de la sociedad contratante. b) Por solicitud expresa del colegio. c) Por vencimiento del contrato. d) Por muerle de
EL TRANSPORTADOR. e) Por mutuo acuerdo de lss partes, para lo cual se precisa que la terminación conste
por escrito. f) Por haber presentado EL TRANSPORTADOR documentos falsos o haya falseado cualquier
información. g) Por violar EL TRANSPORTADOR parcial o totalmente cualquiera de las obligaciones o
prohibiciones estipuladas en el contrato. h) Por mala conducta, vocabulario soez, presentarsc y/o conducir en
estado de embriaguez, por exceso de velocidad. por porte de í¡¡mas cualquiera que sea su naturaleza, por violación
a las normas y leyes de transito que pongan en riesgo la seguridad de los alumnos transponados o a EL
CONTRATANTE. i) Cuando EL TRANSPORTADOR ceda o traspase el contrato sin autorización de EL
CONTRATANTE. j) Por descuido en el mantenimiento del vehículo. k) por no cumplir con los protocolos dc
bioseguridad exigidos por la cmprcsa, sc aclara que si la cancelación dcl contrato sc da por cualquicra dc las causas
anteriores no se exime de la sanción económica, L) si por alguna circunstancia el colegio decide cancelar las clases
presenciales o simplemente s€ retiran los alumnos del colegio y no sea posible pr€star el servicio de transporte a
l¿ institución. PARAGRAFO I : Cuando la Institución educativa manifieste su inconformidad con el conductor,
se debe determina¡ la causal que da lugar a la inconformidad para intenta¡ subsanarla, sin embargo, en caso de que

la institución requiera un cambio de conductor, el transportador tiene la posibilidad de continuar con la prestación
del scrvicio siempre y cuando carnbie de conductor. PARAGRAFO 2: En caso de que el transportador esté

vinculado a METRO VANS por medio de contrato de vinculación vigente y se dé la terminación del presente

contrato, no implica de manera alguna que se dé por terminado el contrato de vinculación, salvo que la causal
establecida en este contrato para la terminación de este, este consagrada como causal de terminación del contrato
de vinculación correspondiente y se manifieste de manera expresa su intención de darlo por terminado.
PARAGRAFO 3, Ser¡ c¡usrl de termin¡ción unilrteral por prrte de EL CoNTRATANTE, cu¡lquier ¡cto
admlnistr¡tlvo del goblerno nacionrl o dlstrltal decret¡ndo emergencie s¡nit¡rl¡ destlnada r grr¡ntlz¡r h
protección de l¡ vlda, h srlud e integrided ñsics de los hrbitantes dcl terrltorio naclonrl o dlstrltal, o que
por orden del colegio se ¡ctive un¡ cuarentena gener¡l o parcial de acuerdo a un proceso de cont¡gio
informado por EL GoLEGIO BILINGÜE RICHMOND. DECIMA PRIMf,RA: LEY APLICABLE Y
DOMICILIO. Se sujeta el presente contrato a la ley colombiana y le son aplicables las normas de carácter
comcrcial y civil frjrindose como domicilio dc las pancs para todos los efcctos lcgalcs la ciudad de Bogotá.

DECIMA SEGUNDA: EXISTENCIA LEGAL DE EL CONTRATANTE. EL CONTRATANTE podrá liquidar
la empresa, lo que dará por terminado el presente contrato. La.s cláusulas adicionales o modificaciones al presente
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contrato se harán const¿r mcdiante orRosl de adición al contrato firmado por las partcs. DECIMA TERCERA:
SHHSi:*:1fl:"r"^::rIi!" te¡drá una uig"n.ü óni"ir-ir rz nr Acosro DE 202s HASrA EL 30DE JUNIo DE 2026, se aclara que er presenre coltá;; ;;;"-;rr. po, terminado sin pre". *,lJ"ili,f,"ii'ilque el colegio- decida suspendei clar"i nueu"o,ent" d.tid" ;-l" emergencia sanitaria, de ser a^si se cancelará altranspofador los días laborados únicamente. DECIMA cuARTA: ,i" 

"nru*g",-,i 
p* ioiuo, u.¡"no, u reEMPRESA, o por la programación.de clases a"r .rl"ti" io1" p."rtur" el servicio durante algún periodo, no sepagará al coNrRATrsrA er periodo correspondieire. ¡ARÁcRAió, ;;'ñ"r;ffi ;-¡Ln,o, noui"rbr",diciembr€ s€mana santa v semana d" t""""o 

"n 
o"iror" 

"r "or"g'o 
pr.de solicitar servicios algún sábado, dichosservicios se cruzaran con cuarquier ctía háb , ;ü-i"ni;;; 

"n 
cuenta q er coreg¡o nos canc€ra ros mesescompretos v no raboramos todo el mes. DEcTMA eurNTA: cLAUSUIe oe No c6rr,rpeieñcla DESLEAL:EL CONTMTISTA scgún lo establecido 

"n "tt" 
**.uio fista los scrvicios dc rransportc cumplicndo con los

l::-u,r:tos 
cxigidos por.ra ley con mediación dc la Etr¿pR'ESA, por lo tanro, d ";;áti.t"; podrá contrarardlrectamente Ia prestación delse¡vicio con el colegio. el padre de familia o el estudiante. DECIMA sEXTA:ACUERDo DE CONFTDENCTALTDAD v oeeÉn ¡diECREro: MANiFñlilj.i;b;; en virrud de rarelación de prestación de servicios que el usuario reallza o iÁizará,a favor del responsable del tratamiento, €stetlene o tend¡á acceso a los recursos que tratan datos de carácter personal, y a información o documentaciónconfidencial, marcada o no como tal. Que de oonfo.mioa¿con lo áispuesto ón 

"r 
u.tl"ul,o ¿i¡t"ol h) de Ia LeyEstatutari¿ l58l de 2012, de Protección de Datos Person:¿les 1en _adelante, LEpD), todas ias personas quetntervengan cn el hatamiento de datos personales que no tengan naturaleza a" pílri"ot".un áurigadas a garantizarIa rcscrva dc la información, inclusive después de'finalizada'su relación con alguna d.l;,;i;;J. q". comprcndcel tratamiento, pudiendo solo realizar suministro o comunicaciJn de d¡tos perslnales au"náo,llo 

"orrasponda 
aldesanollo de las actividades autorizadas en la referida ley y en los términos que l".i.ru ái.pong". eue debido alo anteriormente expuesto' ambas partcs convienen en'suscribrr ct proscnte AcuERDo, quc cstá sujcto a lassiguientes CoNDICIoNES: lo .- El usuario se compromete a cum^plir con las normas yloritióu. o"r...inadas porel responsable del tratamiento que afecran ar desanollo de sus funciones, 

";a ";;;ü;;';;;lllas medidas deseguridad, 
-léjrycas u organizativas que el responsable del tratamiento establezra plara garantizar laconfidencialidad y el deber de secreto de toda la información que tenga la consideraci'on de informaciónconfidencial. A estos efectos, se entendená por información confidencial, to-d¡ información numénca, ¡lfabética,

gráfica, fotográfica, acustica o de cualquier otro tipo, susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisión
conccmlentc a una persona natural idcntificada e idcntificable que pcrmita dctqrminar dirccta o indircctamcntc la
idenridad fisica, psíquica, económica, cultural o social de la persona narural titrLrlar, con independcncia dcl soportc
cn cl quc csta sc recoja o trate. 2'- El usuario se obliga a accódcr a la información ácl responsablc del tratamicnto,
contenida tanto en los sistemas informáticos como en cualquier otro sopoñe o documinto ñsico, electrónico o
telemático, solo si tal acceso fuera necesario para la prestación de los servicios profesionales pam lo que ha sido
contratado, o si media autorización expresa especlfica para acceder a los datos que no sean pópios de su función
profesional. Los datos serán utilizados exclusivamente para los fines y funcionei para los quie fiieron recibidos. 3.
- El usuario, se compromete a mantener en el más estricto secreto profesional tóda la iniormación confidencial
que pueda llegar a su conocimiento como consecuencia del desempeño de sus funciones dentro del responsable
del tratamiento, comprometiéndose. el usuario a no divulgarla, publicarla. cederla, venderla, ni de otra form4
directa o indirecta, poneda a disposición de terceros, ni total ni parcialmente. y a cumplir esta'obligación incluso
con sus propios familiares u otros miembros del responsable del tratamiento que no esién autorizados a acceder a
dicha información, cualquiera que sea el soporte en el que se encuentre la misma. 4" - El usuano reconoce la
titularidad dcl responsable del tratamiento respccto de todls los datos, conocimicntos de cualquier clase puestos a
su disposición, materiales de referencia. anotaciones, esqucmas, dibujos, memorándums. documentación o
grabaciones en cualquier forma y soporte, que incorporen o rJfle¡en cualquier info¡mación confidencial. El usuario
acuerda devolver todas las coni.as d9 dichos materiales y cualquier sopone fisico que estén b"Jo su control al
responsable del tratamiento si éste lo solicita. 5'- El usuario se compromete a comunicar al responsable de
seguridad designado por el responsable del tratamiento, todas aquellas incidencias que se produzcan en la
organización, entendidas éstas como cualquier anomalí¡ que afecte o pudiera afectar a la ,agurid"d de los datos
personales objeto de tratamiento. Dicha comunicación deberá contener la identificación clara de la incidencia y
una descripción detallada de la misma que contendrá como mínimo: la fecha y hora de su producción, la persona
que notifica y la persona a la que se comunica la incidencia, los efectos derivados oe su pJaucclán y las medidas
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correctivas adoptadas. 6' - El cumplimiento de las obligaciones contenidas en este ACUEIIDO son de carácter
indefinido y se mantendrán en vigor con posterioridad a la frnalüación por cualquier causa de la relación entre el
usuario y el responsable del tratamiento. Por ello, el usuario garantiza que, tras tenninar la relación, guardará el
mismo secreto profesional respecto a la información confidencial y a los datos de carácter personal a los que haya
tenido acceso durante el desempeño de sus funciones. 7n - El usuario será responsable frente al responsable del
tratamiento y terseros de cualquier daño que pudiera derivarse para unos y otros del incumplimiento de los
compromisos anteriores. pudiendo suponer el inicio de acciones legales, asi como la reclamación de las
indemnizaciones, sanciones y daños o perjuicios que el responsable del tratamiento se vea obligado a atender como
consecuencia de dicho incumplimiento. 8" - El responsable del tratamiento comunica al usuario que sus datos
personales recogidos en el momento de la contratación, los comunicados a lo largo de la dur¿ción del contrato y
aquellos que comunique en el futuro al responsable del tr¿t¿miento para el cumplimienlo de sus obligaciones
legales, formanín parte de una base de datos de la que es titular a METRO VANS S.A.S., con la flnalidad de
gestionar la relación laboral o profesional que les une. El usuario declara estar informado de los derechos de
consulta y reclamos que podrá consultar dirigiéndose al responsable del tratamiento, bien por correo electrónico a

la siguiente dirección, info@metrovans.com.co, indicando en el asunto el derecho que se desea ejercitar, o bien
por coneo ordinario a la Dirección: Calle 165 No 7 - 2l . I - El usuario se compromete al cumplimiento de las
funciones y obligaciones específicas recogidas en el Manual de Politicas y Procedimientos y en el Manual Intemo
de Seguridad, que se encuentra a disposición de los usuarios. I

Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor el día j I de l( 1[ (1 de 2025 en la ciudad de
Bogotá. 

- 
Ü-.=-

EL CONTRATANTE EL TRANSPORTADOR

c.c. E0.408.501 BTA
REPRESENTANTE LEGAL
METRO VANS S.A.S,

illffi8iT'g;esB;JF\:J r¿:.Jre)¿-\+\), ^ | r I
correo: O rp 1 e.e-r<Jc. b3Qllcrl **
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a\Exo 0t

MANUAL DE FUNCIONES MONITORAS

El pr€sentg manual hace referc¡cia al comportami€nto y bu€n desempeño de las personas que desarrollan el trabajo de
monitora d€ rua, par¡ la cmpresa en busca del mejoramiento continuo Ia calidad y la seguridad en cada uno dc los recorridos.

| . Msntcnef sismpre una adecuada presentación personal, portar el uniforme limpio y completo, durante todo ¡ecorrido.

2. Bajarse y colaborar a los estudi¿ntes cn cl momento de subir y descender de la ruta, con las maletas y demás

objetos que pudiera impedir el libre acceso a la ruta.

3, Diligenciar las planillas de control de horario diariamerte,jünto co¡ los rcportes o infurmes d€ comporlamiento para

ser entregsdos a coordinación.

4. Diligenciar el formato de novedades y dejarlo en las pofedas de los edi{icios, en c¿so de que los estudiant€s no

salieran a la hora indicada ¿ tomar la ruta escolar.

5. Verificar que el estudiante asegu¡e los cinturones de s€guridad, antes del arranque

6. Verificar que el estudiante no com¿ en la ruta, nó escriba, no saque los cuademos o titiles escolarcs

7. Al dejar los niños, jóvenes, debe asegurane de que entren a la porlería, en el caso de los más pequeños deben ser

entregados a su acudiente, por ningún motivo deben ser dejados solos en porteia.

8. Impedir que el esNdiante viaje de pie en las rutas escolares.

9. Rcaliza¡ llamados de atcnción vertal, ¡ntc malos hábitos o componami€ntos que afectcn a los dcmás, cn caso de scr

un incidente mayor, diligenciar el formato y pedir al coordinador realice el proceso al interior del colegio

correspondie¡te.

10. Revisar diariamente las rutas al comienm y finalizar el rccorrido, c¡n el fin dc identificar objetos, maletas, celulares

y dcmás accesorios quc pudieran habcr dcjado los alumnos y entrcgarlos al coordinador dc transporte.

I L Mantener el aseo del interior del vehlculo y disposición de las basuras que puedan generar los estudiantes durante el

reco¡rido.

12. Mantener el buen trato, un comportamiento cordial, respetuoso, sin manifcstaciones de agresión vertal o fisica hacla

el conductor, la monitora, compañeros o terceras peftonas. Cuando se presenten situaciones que afecten la armonía
y cordialidad, serán tratados por el director de grupo, la coordinación de rutas y la Coordinación de Convivencia.

13. Evitar quc los alumnos saquen cualquier parte del cuerpo por lás vent¡nas de los vehiculos d€ transporte.

14. Asistir a las reuniones de capacitación programadas por la empresa y/o el Colegio

DECLARO QUE CONOZCO. CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FTNCIONES

DE LA EMPRESA Y DEL COLEGIO
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A¡IEXO 02

MANUAL DE FUNCIONES TRANSPORTADORES

El pres€nt€ msnual hace ¡eferencia al comporta¡nienlo y buen dcsempeño de las personas quÉ se encargan de la conducción
de los diferentes vehlculos destinados al t¡anspone de los alumnos, docentes o personal operativo y administrativo del Colegio,
en busca de la prestación de un servicio de calidad, seguridad y armonla en cada uno de los recorridos.

l. Mantener siempre una adecuada presentación personal, portar el uniforme completo y en perf€cto estado.

2. Realizar la Pre-ruta de acuerdo con las cspecificaciones de la empresa y el Colegio

3. Hacer firmar el formato o planilla de constancia de p¡e-ruta por los padres de familia de cada tmo de los alumnos
asignados a la ruta escolar.

4. Identificar las posibles modi{icaciones que puedan hacerse a los recorridos en procura de disrninuir los tianpos de

la ruta y comunicarlos, realizar el mapa de recorrido, junto con l¿ identificación de los posibles riesgos en recorrido.

5. Iniciarpuntualmente el recorrido.

ó. Comunicar al coordinador de tr¿nsporte del colegio via telcfónica ctalquier a¡rom¿lia en el inicio de la ruta con el
fin de evita¡ rE¡asoE.

7. Cada vez qu€ se detcnga a recoger o dejar algún alumno, sc dcben cncender las luces de parqueo.

8. Bajo ninguna ci¡cunstancia debe autorizar que los alumnos desciendan de los vehlculos en paradems diferentes a los
señalados en listado entregado, sin la auto¡ización debid¿mente verificada con la coordinación.

9. No arrancar el vehiculo, hasta tanto verifique que el alumno 8e encuentra en un área segura.

10. Dejar a los alumnos en el lugar que el colegio designe para dicho fin.

I l. lnmediatamente haya finalizado el reco¡rido, es deber dcl conductor revisa¡ la n¡ta, para aseguramos dc que ningrln
alumno siga en el vehículo o ha dejado objeros de valor dentro del mismo.

12. Mantencr el vehlculo en perfecto estado mccánico, conocer la ubicación dc los extintores y demás equipos dc
seguridad.

13. Asistir a todos los cursos de capacitación programados por Ia empresa y/o el Colegio.

14. En caso de ¿ccidente, desperfecto mecánico o inconveniente durant€ el recorrido, avisar primero al Coordinador de

trsnsporte del colegio.

15. Mantener el botiquín de primeros auxilios a la mano de la monitor& de la ruta.

I 6. No detenerse I realizar compras de alimentos u otros obj€tos dur¿nte el recorrido.

17. No detenersc en ningún lugar diferentc a los paraderos establecidos de la ruta.

| 8. No permitir que dur¿nte los recorridos los alumnos realicen compras a los vendedores que se ubican en los semáforos,

| 9. Cumplir con las salidas pedagógicas programadas por el colegio y/o el coordinador de transpone del colegio.

20. No escuchar ningrma emisora que no sea autorizada por el Colegio.

DECLARO QUE CONOZCO. CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES
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ANEXO 03

TABLA DE MULTAS

La siguiente es la relación de descuentos por nomina que la empresa Metro Vans
incumplimieato de lo pactado en el co¡trato de servicio de t.ansporfe;

En caso da llegar t¡rd€ s¡n previo ¡viso
En caso ds no pl€aónl8rs9 a la ruta

En caso de no renover y traer 1o3 documgntos dsl v€hlculo

En calo de no Dorta¡ el unilormg

En c8!o de no fedblr respucatB Telefónics

Envhr un rÉlevo 3¡n pfavb ávlso

Transporlar a persoml a¡eflo a 18 ruta

Dejar un atumno en paradero dib.ent€ s¡n aulodzación

Dejar e los alumnos en e¡ cd€gio s¡n sulodzác¡ln dc h €op.ora
Hac6r paradag no autorlzadas d€r ro dol desenollo dE ta rulE

No rec,ogor alumno s¡n iultiñoas¡ón alguna

Ha€or balar alumnos 6n cslo do varsda e smpuier

Parsr a trni&rat con rtumnos durrntr al r€corddo

D6je. alumnos sin esta¡ al acudi€rfe, deiarlos sdoe on porterla

No 8€9uir el conducto regular en cualqu¡ff c¡Gunstánci6

Realizar 6l rBcoíldo sln monitora

No inbmar el canb¡o ds monitora a liempo (o no irtfom€r 106 datc del tdol/o de la mor tora)
No esbü¡ a tlun¡onés y capacitac¡ones Fogramadas por el od€gio y por le emprBe
tanto condu¿ltores como a mon¡tof¡s

Ll€var an la n¡te un moflitor (hornbr€) 6n le rutt
Cualqui€r falta de rBspeto hada func¡onarioc d€l cd€g¡o y ls omprgsa

No r€allzar elclr€quoo pro operafvo en la platafoma kcioe

Cuahulor üpo tt€ dllct.r3lón o pelaa du¡antg d f€cor?ido dsntro o fuen del vahlcub
Exceso de velocldad

No renovar el FUEC a tl€mDo

Tener cuelquier tipo de ¡etaldo iniust¡fcado

Prosentarso a la nrta bajo el efec{o de slcohol o d.ogas (cancelscih del cüllato)
PrasontaBe con el vohfq¡lo en mála3 coMic¡me3 d€ asso
Cualqu¡er dsso de inespeto a u¡ padr€ de lamilia

Mánipular el calula¡ !¡n men6 liü€s
No pr€aonler documontc dol conducior ni acat€r cualaui€r Instrucción

No pr€sgntaf $guddad social msnsualmgnto

aplicara al transportador cn caso de

s 150.000

$ 300.000

$ m0.000

$ 100.000

$ r 00-000

$ 100.000

$ 200.000

¡ 200.000

$ 200.000

$250.000

$250.000

$300.000

$300.000

$300.000

¡250.000

$300.000

t1s0.000

s250.000

$200.000

$250.000

$200.000

s300.000

$300.000

$300.000

$rs0.000

$500.000

$f 50.000

$200.000

$150.000

s150.000

$ 120.000

Declaro que estoy de ¿cue¡do con estas multas y autorim a Meho Vans, para descontarlos de los pagos pendientes a la fecha
de infracción.

ffi@


